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Atendiendo a la petición elevada por el Dr. EDWIN SAUL 

TELLEZ TELLEZ, apoderado judicial de la parte demandante, y por ser 

procedente la misma de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 68 del Código de 

Procedimiento Civil, el Despacho ACEPTA LA SUSTITUCIÓN DEL PODER  que le 

hiciera el Dr. TELLEZ TELLEZ al profesional del Derecho Dr. ANDRES FELIPE VELA 

SILVA 

En consecuencia, el Dr. ANDRES FELIPE VELA SILVA 

continuará con la representación de la entidad financiera ejecutante BANCO 

PICHINCHA S.A., dentro del proceso presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA.- 

Por tal razón, se reconoce personería jurídica al Dr. ANDRES 

FELIPE VELA SILVA para actuar en tal calidad, con sujeción a las facultades allí 

indicadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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